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JDON JUAN ANTONIO MON TI EL BULLÓN> 
Corregidor, Capitán a Guerra por S. M . , 
Subdelegado de todas Rentas Reales, Po-

• sitos, Montes y demás agregados de esta 
Villa de Aranda de Duero y Partido» 

Hago saber á la Justicia de 
como por los Señores del Real 

' y Supremo Consejo se me ha comunicado con 
- fecha de 20 de Agosto último un exempiar 

autorizado de la Real cédula de S. M . f por 
la qual se limita el numero de personas exen
tas de las cargas comunes de alojamientos, 
bagages y otras clases que se expresan ; y 
el tenor de la citada Real cédula y auto de 
obedecimiento por mí proveído á la letra d i 
ce así. 

• R E A L C E D U L A D E S. M , Y S E Ñ O R E S 
det Consejo} por ta qual se Umita el fiúmero ¿ie 
personas exentas de las. cargas comunes de alo

jamientos, bagages y otras d las clases que ü 
se expresan. 

DOÑEARLOS, POR LA GRACIA DE 
Dios , Rey de Castilla, de León , de Aragón, 
de las dos Siciíias, de Jerusalen, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga-
licia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 1 
de J a é n , de los Algarbes, de Algecira, de 
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Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las In
dias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-
firme del mar Océano; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán; 
Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barce
lona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. A 
los del mi Consejo, Presidentes, Regentes y O i 
dores de mis Audiencias y Chancillerías, A l r 
caldes. Alguaciles de mi Casa y Corte, y á to
dos los Corregidores , Asistente , Intendentes, 
Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, 
y otros qualesquiera Jueces y Justicias de es
tos mis Reynos, así de Realengo como de Se
ñorío , Abadengo y Ordenes , tanto á los que 
ahora son, como á los que serán de aquí ade
lante, y á todas Jas demás personas de qual-
quier grado, estado ó condición que sean, á 
quienes lo contenido en esta mi, Cédula toca ó 
tocar puede en qualquier manera, SABED: Que 
siendo freqüentes los recursos y quejas dirigi
das á mi Real Persona por vecinos y labrado
res del estado llano de los pueblos inmediatos 
á la Corte , contra los que á pretexto de fa
miliares y otros empleos querían evadirse de 
las cargas comunes de alojamientos y bagages 
para la tropa; y con el fin de cortar semejan
tes reclamaciones, aliviando al estado llano en 
quanto sea compatible con la observancia de los 
verdaderos y legítimos privilegios, tuve á bien 
encargar al mi Consejo en Real orden que le 
comunicó el Marques Caballero, mi Consejero 
de Estado y Secretario del Despacho Univer
sal de Gracia y Justicia, en ocho de Abril de 



mil ochocientos uno, que arreglase este asun
to para lo sucesivo3 quitando tales exéncicnes 
abusivas y perjudiciales, y me propusiese la re
gla que debería observarse por punto general. E n 
su cumplimiento lia examinado el Consejo es
te importante negocio , teniendo presentes los 
antecedentes que habia en él desde el ano da 
mil setecientos cincuenta y seis, los incidentes 
ocurridos desde entonces, y lo expuesto sobre 
todo por mis Fiscales en varias épocas; y en 
consulta de veinte de Junio de este año me 
propuso lo que estimó mas conveniente en un 
asunto de tanto interés á la prosperidad públi
ca , y al alivio de los vasallos mas pobres y 
necesitados oprimidos con el abuso de los mu
chos exentos que se han aumentado por los nom
bramientos de subalternos para los Tribunales de 
Inquisición, Cruzada, Académicos, Rentas Rea
les , Fieles-terceros recogedores de diezmos, Sín
dicos de San Francisco , y otros de esta cíase. 
Y por mi Real resolución á dicha consulta, con
forme al parecer del mi Consejo, he tenido á 
bien mandar lo siguiente: 

i.0 

E l Inquisidor general en lo sucesivo no ex
cederá en el número de ministros y dependien
tes que le está permitido en cada pueblo: de los 
que sean formará una lista que pasará al mi 
Consejo para que siempre conste, y se vea si 
en algún pueblo hay alguno ó algunos mas de 
los señalados; y siempre que falte alguno y se 
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elija otro pasará igual aviso. Los nombramieii* 
tos para consultores5 calificadores, comisarios, 
familiares, notarios, alguaciles y demás minis
tros subalternos de los Tribunales que hay en 
mis dominios, los hará de aquí adelante en 
eclesiásticos, que conforme á la constitución del 
Concilio gozan fuero, ó en nobles; y no ha
biendo en algún pueblo , en que necesite mi-
nisrro, de estas dos clases , podrá elegir ve
cino lego pechero , declarando que en virtud 
del nombramiento ó título no ha de eximirse 
de carga ninguna real, concejil ni vecinal. Y 
noticioso que sea el mi Consejo, hará se ano
te en la Escribanía de Gobierno y su archivo, 
y que se avise á la Justicia del pueblo donde 
fuere el electo que no le guarden exención al
guna , executándose desde luego lo propio con 
todos los familiares, notarios y demás legos pe
cheros actualmente empleados por el Tribunal 
de la Inquisición. 

s.0 

E l Comisario general de Cruzada, con ar
reglo á lo mandado en R cales Decretos de vein
te y seis de Mayo de mil setecientos veinte y 
ocho, y doce de Febrero de mil setecientos qua-
rentay tres, que forman la ley 21, tít. 18, lib* 
6 de la novísima Recopilación , no establecerá 
Tribunal alguno en pueblo en que no, lo haya 
habido treinta años ántes; y los que haya es
tablecidos en su contravención los quitará , y 
cesarán al punto, recogiendo sus títulos á todos 



los ministros que para ellos hubiese nombrados. 
E n adelante, para los empleos de ministros su
balternos de estoá Tribuiiaies, como notarios, 
hospederos y demás, elegirá precisamente ecle
siásticos que gocen fueror y en su defecto no
bles; y quando por falta de unos y otros sea 
necesario hacer nombramiento de algunos de di
chos ministros en pueblo en que no haya per
sona de tal calidad que pueda serlo, elegirá un 
pechero con igual prevención, respecto á exen
ciones, que á los dependientes del Inquisidor 
general: pasándose lista de los que hubiere, y 
aviso de los que sucesivamente se nombráren, 
al mi Consejo para el efecto expresado. Y de
claro que los hospederos no gozan de exén-
cion alguna ; y que en lo sucesivo no pueda 
nombrar repartidores de bulas V ni recogedores de 
sus limosnas, porque las Justicias de los pue
blos las reparten, cobran y conducen los mara
vedises á sus respectivas tesorerías , como lo 
tiene determinado el mi Consejo por pumo ge-

••oeral*'- tbtfpe ^o-ovjb-y^.^il tía ca-iciJcn-orí ebotícj 
-EÍÍ y á o l ^ o-rigvnoCg^^iduH on sup B- id 
oh Si'úüij noba^xa id ciuv ;og cnuda sfcsú obÍQ 

L a Superintendencia general y Ministerio'dé 
mi Real ilacienda, en las concordias que en lo 
sucesivo dtorgáre con el estado eclesiástico sobré 
las gracias deí Subsidio y Excusado, y en los ar^ 
rendamientos que hiciere del todo ó parte, no acfe 
mitirá condición alguna-que conceda exención de 
cargas concejiles, reales, personales ni vecinales 
i sus cobradores j administradores, ni á ningún 
otro de los dependientes, ni tampoco fuero. 
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4-° 

Por regla general declaro que los dependien
tes de rentas reales, generales y provinciales, 
tabaco, millones, naypes, nieve, pólvora y sa
litre, medidores de tercias, fieles-terceros re
cogedores de diezmos , jueces comisarios, qua-
drilleros y ministros de las Hermandades de Ciu
dad Rea l , Toledo y Talayera, no han de gozar 
de exención alguna de cargas concejiles, reales, 
ni vecinales. 

E n qnanto á los síndicos del orden de S. Fran* 
cisco y hospederos de sus religiosos, quiero se 
observe acerca de los primeros la Real cédula 
que moderó los privilegios de sus exenciones á 
solo un síndico de cada convento, y no mas, y 
aun estas limitadas á los alojamientos, bagages y 
cargas concejiles: y que respecto de los segundos 
pueda nombrarse un hospedero en aquellos pue
blos en que no hubiese convento y le haya ha
bido hasta ahora, gozándola exención única de 
alojamientos: con la calidad precisa de que así 
los síndicos como los hospederos se elijan de los 
hijosdalgo, si los hubiere, y no habiéndolos, pue
da hacerse de los del estado general, con la obli^ 
gacion en todos de anotarse sus nombramientos 
en los libros capitulares, y lo mismo quando se 
mudare ó subrogáre otro nuevo para evitar du
plicaciones; sin cuyo requisito no se les guarde 
exención alguna. 



6.° 

Los hospederos , demandantes de religiones, 
hospitales, hospicios ó casas de misericordia, re
dención de cautivos, santuarios y de otros luga
res pios tampoco gozarán de exención. 
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E l Juez Académico de Salamanca solo podrá 
nombrar dos comensales que sean precisamente 
eclesiásticos, dos notarios de asiento, dos ofi
ciales mayores, dos receptores, dos alguaciles, 
un censor y un depositario; y ninguno de estos 
sirvientes y dependientes podrá ser mercader ni 
persona acaudalada. De los que nombre remitirá 
lista al mi Consejo con expresión de las causas 
que tenga para su nombramiento, y de sus cali
dades y circunstancias. Y lo mismo se observará 
en las demás Universidades en donde por costum
bre hubiere empleados de esta clase. 

8.fl 

Para que lo dispuesto en los anteriores artí
culos sirva de invariable regla que restablezca y 
asegure la felicidad que por todos medios procu
ro incesantemente á mis vasallos , quiero que 
contra su tenor, ó en declaración de ellos, no se 
admita recurso alguno, no siendo por la via del 
mi Consejo: que si sobre la inteligencia de al
guna de sus partes, capítulos ó cláusulas se ofre
ciere duda, se resuelvan en él y no en otro T r i -



bunal, consultándome los puntos que necesiten 
mi Real deliberación. Y que si en algún pue
blo se suscitasen incidentes sobre si debe gozar 
ó no de exención qualquier dependiente de In
quisición, Cruzada ó Rentas Reales, los deci
dan las Justicias ordinarias con las apelaciones 
al mi Consejo, sin que sobre ello se les pueda 
proponer declinatorias, ni formar ni admitir com
petencias. Publicada en el mi Consejo esta mi 
Real resolución en quatro del presente mes, acor
dó su cumplimiento, y para ello expedir esta 
mi Cédula. Por la qual os mando á todos y 
á cada uno de vos en vuestros respectivos lu
gares, distritos y jurisdicciones, veáis lo dis
puesto en los artículos contenidos en esta mi 
Real Cédula, y en la parte que respectiva
mente os corresponda los guardéis , cumpláis y 
executeis, y hagáis guardar, cumplir y execu-
tar, sin contravenirlo ni permitir su contraven
ción en manera alguna: que así es mi voluntad; 
y que al traslado impreso de esta mi Cédula, 
firmado de Don Bartolomé Muñoz de Torres, 
mi Secretario, Escribano de Cámara mas anti
guo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la 
misma fé y crédito que á su original. Dada en 
San Ildefonso á veinte de Agosto de mil ocho? 
cientos y siete. -;- Y O E L R E Y . -:- Y o Don 
Juan Ignacio de Ayestarán, Secretario del Rey 
nuestro Señor, lo hice escribir por su manda-? 
do. -:- Don Arias Mon. -:- Don Alfonso D u -
rán. -:- Don Vicente Duque de Estrada. 
Don Josef Navarro.-:-Don Domingo Fernau 
dez de Campománes, -;- Registrada, Don Jo? 



sfef Alegré. -:- Teniente de Canciller mayor, 
pon Josef Alegre. -:- Es copia de su original, 
de que certifico. Don Bartolomé Müñoig. 

$fe ^ \ ^ íSp ^•-<iit^uim w 
O B E D E C I M I E N T O . ^ 

E n la V i l l a de Aranda de Dtíeró-^ siete de 
Septiembre de mil ochocrentos y Siete, su mer^ 
ced el §enor Don Juan Ántonio Montiel B u -
kkm . Corregidor' de ella, por ante mí el Es 
cribano, de Comisiones y cumplimiento de Rea^ 
les Cartas-órdenes de la misma y su Partido^ 
dixo; acaba de recibir por la mala de Madrid 
la anterior Real cédula de S. M , que se le di
rige por mano de Don Bartolomé Muñoz &e 
Torres, Secretario de Cámara mas anuguo y 
de Gobierno del Supremo Consejo, con fecha 
de veinte de Agosto últ imo, por la qual se ü-
mitá el número de las personas exentas de las 
cargas comunes de alojamientos, bagages y otras 
a las clases que se expresan ; la que obede
ciendo su merced con el respeto y veneración 
debida se haga entender al Ayuntamiento de 
esta V i l l a en el primero que se celebre, y se 
circule por vereda á los Pueblos del Partido se
gún y como se previene y manda, tirándose para 
ello los exemplares necesarios. Y por este auto 
de obedecimiento que su merced proveyó , así 
lo mandó y firmó, de que yo el Escribano de 
Comisiones doy fe. 

L a Real cédula y auto aquí inserto corres
ponde á la letra con su original, que obra en 



M Secretarla de Cmlsioités.y cumpUmieitto de 
Reales Cartas-órdenes de esta V i l l a y Partido, 
á la que elJnfrascripto Escribano dé oste R a 
mo se remite,y de ello d a f é \ y en cumplimien
to de lo mandado por dicho Supremo Consejo, 
las Justicias de los Pueblos de este Partido re
cibirá cada una de ellas un exemplar ^ hacién
dole entender á sus Ayuntamientos y ' vecinos, 
según y como lo tuviesen de cos tumbrey ente* 
rados cumplan con quanto se previene y man
da. A r anda de Duerp y Septiembre diez y seis 
de mil ochocientos y siete. 

JD. Juan Antonio Montiel 
Bullón, 

Por su tíiandado 

D o n Gregorio Gallo, 
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